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VIERNES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán.

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con-arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.
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NACIONAL DEL TRIGO

JRA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.541

tiabandose extraviado la orden
tleEnta ga de Harina y Salvado nú-
nao mil seiscientos quince, exten-
N5 pire! alinancén del S. N. T.
iFuente (»duna con fecha seis de

Olabre de mil novecientos cuarenta
correspondiente a mil veinte

&granos de Trigo entregados por
agricultor don Santiago Benaven-
k leía, con ficha C-1 número
tanto treinta y cuatro del término
maaicipal de Fuente Obejuna,
debiendo retirar los productos co-
!respondienies en la fábrica de Han-
:lacte don Serafín Sánchez Madue-
la, de Fuente • Obejuna, se anuncia
tipúbl re por primera y ! única vez,
amague el que Se crea con derecho
mclan ar, l o verifique dentro del
itao de QUINCE DIAS, a con-
lardes le la fecha de publicación del
Kan e anuncio, advirtiendose que
anmas rride dicho plazo sin recia-

noción de tercero, se expenderá el
zorra andienie duplicado, anulan-
dota orden primitiva Y quedando el3.N.T.(Servicio Nacional del Tri-
D).exento de toda responsabilidad,

Córdoba veiate de Septiembre da
novecientos cuarenta y ocho.

lo 	 Me Provincial, Firma ilegible.
gal
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1111 13° 	 Núm. 3.540
rrd 	 Habienclose extraviado la orden

dt En rega de Harina y Salvado nú-reo 
mil setecientos cuarenta y sic-le, tendida Pors. 	 el -almacén del
T. de Fuente Obejuna con fe-elle ocho de Octubre de mil nove-cielos 

cuarenta y siete, correspon-diente e frescienios veinte y tres kilo-ale a A

ue trigo entregados por el

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

agricultor don losé Camacho Ventu-
ra Con ficha C-1 número ochocientos
sesenta y siete del término municipal
Fuente Obejuna;debiendo retirar los
productos correspondientes en la
fábrica de Harinas de don SQrafin
Sánchez Madueño, de Fuente Obe
iuna, se anuncia al púplico por pri-
mera y única vez,- para que el que

se crea con derecho a reclamar, lo
verifique dentro del plazo de QUIN-
CE DIAS, a contar desde la fecha de
publicacion del presente anuncio,
advirtiéndose que transcurrido dicho
plazo-sin reclamación de tercero, se
expenderá el correspondiente du-
plicado, anulando la orden primitiva
y quedando el S. N. T. (Servicio
Nacional del Trigo), exento de do-
da responsabilidad.

Córdoba veinte de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y ocho. -
El Jefe Provincial, Firma ilegible.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

il2 fi g NESOS - 10113 Sil!

Núm. 3.575

Liquidación de la Campaña Aceitera 1947-48

Próxima a comenzar la Campaña
Aceitera 1948-49, es preciso liquidar
las existencias de las almazaras que
aún poseen aceite o turbios y borras.

Durante los primeros Meses de
molturación se consintieron los al-
macenes provisionales en almazaras,
dado que la Cosecha- no podía ser
recibida, por aquella época, en los

almacenes de origen, y un tanto des-
congestionados estos en la actuali-
dad, procede que se efectúe el alma-
cenamiento real de los caldos que
aún quedan en Almazaras. Al objeto
de conseguir el fin perseguido, se
advierte a los Sres. Almacenistas de
origen, almazare rös y fabricantes de
jabón común, que antes de fin de
Octubre próximo deberán estar li-
quidadas las almazaras y totalmente

a cero de existencias, tanto de

aceite como de turbios y borras, por
lo cual habrán de solicitar las guías

correspondientes si no lo hubieren
hecho ya y, en lodo caso, proceder
a la rdirada material del producto.

Los almacenistas que incumplan
esta Orden serán sancionados por
tal motivo y si la culpa fuese de los
almazareros no se les permitirá el
funcionamiento durante la misma, y
si se tratase de fabricantes de jabón
que no retiren los turbios y borras
contratados voluntariamente o adju-
dicados por- las Inspecciones Pro-
vinciales de Pecursos, perderán e i .
derecho a cupos de grasas y sosa
cáustica durante el año próximo.

Lo que se hace público- para ge-
neral conocimiento..

Córdoba, 18 de Septiembre- de
1948.- El Cómisario de Pecnrsos,
Firma. ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.508

. ANUNCIO
Don Juan Meléndez-Valdés López,

tiene solicitada la concesión admi-
nistrativa de T'Alce litros por se-
gundo de las aguas dól Guadajoz,
para elariego de 12'85 hectäreas de
la finca «EI Molinillo» > -situada en el
iétanino municipal de Castro del Río
(Córdoba).

Hecha pública la indicada peti-
ción por el anuaeite-que insertó el
«Boletín Oficial / del Estado» núme-
ro cincuenta y ocho, correspondien-
te al día veintisiete de Febrero
de mil novecientos cuarenta y ocho,
durante el plazo que era. aquel se fi-
jaba, únicamente el peticionario
presenta el correspondiente proyec-
tó suscrito por el Ingeniero de Ca-
minos, don Ferrando Erviti Carie-
do-Arg'üelles.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan en
la siguiente

NOTA-EXTRACTO

Las obras que se proponen son
las, siguientes:

En la orilla derecha del río Gua-
dajoz, se !instalará la obraaele to -

_

t

ma consistente en un tubo de hor-

migón de 0'60 in. de diámetro y
12'75 rre de longitud, cuya boca ae

halla .protegida por un pedraplén.
Este tubo ' termina en un pozo de' •

sección cuadrada de 1'00 de lado y
5'80 in. de proftnedidad.

Sobre,é1 se excava un recinto rec-
tangular 'de 3'60X4'80 m', que se
prolonga con obra de fábrica fare
mando la caseta de bomba con . cu-

bierta a dos aguas.
En 611a se alojará ' el grupo 'moto-

bomba de 6 C. V. capaz de elevar

20 litros . a 15'38 mi. manométricos,
La tubería de impulsión es de fun-

dición de 18 cm. y una longitud de
53'60 m. Termina , en un depósito
partidor de 3X3 m. origen del ca-
nal

Este contornea la finca a lo largo
de la linde dominante .  Va revestido
de hormigón de sección- trapecial,
constante y péneentes variables.
Su longitud es de 1.00957 metros.

Todaa las obras se desarrollan en

terrenos propiedad del peticionario.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, abriéndose un
plazo -de treinta días naturalej.
consecutivos, que empezarán a con-
tarse desde aquél en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL « de la provincia de 'Cór-
doba,.

Durante el plazo de l'os treinta•
días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el 'proyecto "
por los que se consideren perjudica-
doS, en la Alcaldía de Castro *del
Rio (Córdoba), y en la Dirección..
Adjunta de la .Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, sita en
Sevilla; Plaza de Asparia, Sector Se-
gundo, en puya Secretaría y dukante
las horas de oficina, estará expuesto
el citado proyecto» para los que so-
liciten examinarlo.

Sevilla trece de Septiembre de mil
novecientos - cuarenta( y ocho.—E1
Ingeniero Director Adjunto.— A. Ro-
driguez Díaz.
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-‘1,as Leyes obligarán en la Península, o
üticulól.°

hie ady icentes, Canarias y territorios de Africa suje-

sa la Legislación peninsular, a los veinte días de su

mulga
cián, si en ellas, no se dispusiere otra cosa.

oSe entiende hecha la promulgación el día en que
nina la inserciián de la Ley en el «Boletín Oficial del

irtido).
4ticti lo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa

ou cumplimiento.
m imo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

itudis msieren lo contrario. — (Código civil vigente).

aleves,  órdenes y anuncios que se mande publicar
olosnDLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernado 
la provincia, por cuyo conducto se pasa-

gr a los 
editores de los mencionados periódicos.

iRR. )0. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de clos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2.00/1—
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones pro*, inciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y de Febrero de 1906.

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS. KCEPTO LOS DOMINGOS

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pías.

Franqueo concertado

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024



Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.493

El Alcalde PreSidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad, ha• .
ce saber:
Que por la Junta Especial Pepar-

tidora nombrada al efecto, han sido
fijadas las cuotas correspondientes
a los conciertos particulares obliga-
torios para el pago en la Zona libre
en el ario actual, del arbitrio sobre
consumos de carnes, grasas y de..s-
pajes de reses vocunas, lanares y
cabrias, volatería y caza mayor y
menor quedando expuestos al pú-
blico el Padron respectiva durante
cenince días, así como el expediente
tarmado al efecto, admidindose du-
rante el mismo reclamaciones de los
irtteresados, contra su propia cuota

o Contra el nombramiento de miem-
bros de la citada Junta Especial.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Priego de Córdoba, a 9 de 'Se p -
tiembre de 1948. - Manilel Mendoza.

LA GRANJUELA

Núm. 3.494

Don Escolástico Gallego Pueda, Al-
, calde Presidente del Ayuntamiento

de _esta villa de Granjuela.
Hago saber: Que confeeionad as

las- listas . cobratories de la Contribu-
ción Rústica de este término munici-
pal; para el arlo próximo de 1949,
quedan expuestas al público con el
apéndice correspondiente remitido
por la Administración de Propieda-
des y Contribucióti Territorial de la
provincia, en la Secretaría- de este
Ayuntamiento, por termino de ocho
días hábiles, a partir desde el si-
guiente al an que aparezca este
edicto inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo c pnedare presen-
lar las reciamaeiones que crean
oportunas.

La Granjuela a 17 de Septiembre
clii 1948.-E. Gallego Rueda.

Núm. 3 495

Don Escolástico G llego Rueda, Al-

DELEGAC , ION DE HACIENDA

,SE111110 DE CHAMO llf U RIQUEZA NOCA
PROVINCIA 1DE CORDOBA

NUMERO 3.524

Cuadro de Valores Ueitarios de las tierra s y su distribución en el termi-
s no munici p al ds ESP1E , que los Ingenieros del Sarvicio elevan a definitivos,
como resuliado -de la 1-2. visión-del Catastro. 	 _

CULTIVO3 Clases

Liquido
imponible

—
Peçetas

_

Hectáreas

SUPERFICIES
_ 	 _

Áreas Centiáreas

lárdín. 	 Llaica 668 0 08 00

Huerta 	 riego 	 pie- ... Ltilid 668 4 93 15
Huerta riego noria. 	 i 	 U 	 i 	 a 469 5 4.. 67 	 /
Cereal de regadío 	 Iliaca 418 4 92 84
Era. 	 U 	 i • a 149 0 01 00
Cereal. 	 	 1.a 149 139 71 11
Cereal. 	   2.* 88 336 55 52
Cereal. 	 . 	 	 3. 68 3.093 31 37
Cereal en rozas 	 1.8 43 6 475 58 15
Cereal en rozas 	 2 • 26 3.392 31 41

Olivar 	   1.8 215 21 42 50

Olivar 	   2 ' 134 -425 49 	 • 40

Olivar 	   3.° 54 986 ,95 • 	 97

Encinar con cereal 	 1 	 • 227 186 46 59
Encimar con cereal 	 2.° 137 1.983 84 35

Encinar con cereal ..., .. 3." 77 . 5 565 98 1 1

Encinar con cereal .. 	 4 " 47 4 202 25 44

Viña. I • 486 15 81 80
Viña... 	 2.a 99 33 99 56
Almendral.. 	 	 Uroca 93 0 16 10

Encinar 	 U ' lea 	 • 51 610 65 55

Eucaliptal. 	 	 U ica 110 0 77 67
A7boles de ribera 	 tinca 191 3 42 57

Pinar 	 U eca 64 1 60 99

Aleornocal 	 	   U 	 ices 132 30 00 00
Monte bajo 	 	 1.8 19 5.029 85 48

Monte bajo. 	   2 a 12 5 130 87 58
Monte bajo 	 	 3 • 8 -3.233 62 93
Pastizal 	 1.1" 17 638 98 70
Pastizal 	 . 2.• 7 888 47 95
Improductivo, eae-al, etc 	 — — 249 07 36
Vías de comunicación, etc. - e

- 1 	 142 34 15

TOTAL  / 44.135 00 00
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Contra estos Valores podrán los iiitereeados f 	 red l .macienes
ante la Jefatura Provincial d,1 3ervicire dentro del p l azo de quin:se días.

Córdoba a 21 de Septiembre de 1948. - El Ingeniero /efe Provincial, An-
tonio O. Peelreza.

Lo que se hace p úblico puy&
neral conocimiento."

moriles 18 de Septiembre d 194El Alcalde, José J i ménez linee.
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Lo que se hac

por

mi e nto .  	 d e 1948.
El Alcalde, José Jiménez.

VILLANUEVA DEL REY

• Núm. 3.500
El Alcalde de anueva d e l

hace saber: - 	
:a

Que formadas 'os listast

as p

cobro de la contrioución terriborie'l
urbana de este término, pan
próximo ejercicio de 1949, esta
expuestas al público en esta Seas
tarfa municipal por plazo de oclo
días hábiles, 'contados desde
siguiente al-'.e la inserción denk
edicto en el ß0LETIN OFICIALdi
la provincia, para que los interne,
dos puedan examinarlas y fardel
las reclamaciones a que se cont'
deren con derecho.

Villanueva del Rey a 18 di
Septiembre. de 1948. - 11. ',Opa

LA CARLOTA

Núm. 3 529

El Alcalde Presidente del Ayunis,

miento de esta villa de La CJ.

hace saber:
Que estando formados los padiro.

nes de la Patente Nacional de Ore

!ación de Automóviles, clases Ale!).
(Contribución de Usos y Consumo)

Y 13. y C. (e'mntribución Industriel)
para el próximo ejercicio de 1949,

Si como también sus correspos,

dientes Listas Cobratorids, +251A

los mismos expuestos al pública

la Secretaria de este Ayuntamleilloi
durante la primera quincenadeloin
de Octubre, admitiéndose reclame,

ciones durante la sigalente quince

aplazo.

dvirtindoe que no Serä

ninguna, Presentada tara de dich°

La Carlota 18 de Sealiernbreä

1n9c 48. . - El Alcalde, lodqz 	 uin

Núm. 3.530

El Alcalde-Presiderile del Afeo'

miento de e s'a villa de La Carleldi

hace saber:
Que terrrinsd-s las ei5tasCobte

todas de la Cort ibución INslIc8dg

este término, para el proxfm00

1949, inri ta Merile 
cori ei 

apindicecd'

rrespondiente enviado por id Almi,

nistración, quedan expueseselP

blico en I Secretaría 
MuiiciPolPor

termino de ocho días hábiles, 
e0

Núm. 3,499

Don José Jiménez Jimena A ,;
Presidente del Ay unta '1
Moriles (Códoba).
Hago Saber: Que

expuestas al público n po Septleell
de este Ayuntami 	

trij

ejercicio de 1949,

ento 

e,areslo.aciteinIrnfii

das las lisias cobratori
za Urbana de este le m

ocho días, pera

calde-Preaidente del Ayuntamiento
de esta villa de Granjuela.
Hago saber: Que confecionados

los documentos eobratorios de la
Contribución Urbana de este térmi-
no Municipal para el año próximo
de 1949, y en los que figuran las al-
teraciones del apéndfce al Registro
Fiscal de edifielos y Solares aproba-
do por la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial de
la provincia, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamieato, por término de ocho
días hábiles, a- partir del siguiente al
en que aparezca inserto este, edicto
en el 130LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, durante dicho plaza, podrán
los contribuyentes ekamioarlos y
presentar las reclamaciones que es-
timen covenientes.

La Granjuela a 17 de Septiembre
de 1948.- E, Gallego Pueda.

BENAMEJI

Núm. 3.496

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formada la Lista Cobratoria

de la Contribución Urbana de este
término Municipal, para el próximo
ejercicio de 1949, queda la misma
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo dé
ocho días hábiles,á fin de que pue-
da ser examinada por los contribu-
yentes interesados, y formularse las
reclamaciones que se crean perti-
nentes.

ßenameji 16 de Septiembre de
1948.- El Alcalde, Manuel Velasco.

LOS MORILES

Núm. 3.497

Don José Jiménez Jimena, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

dos los Padrones de vehículos de Las
clases•existestes ena el Término Mu-
nicipal, a efectos de la Contribución
Industrial, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante la primera quince-
na del mes de Octubre, al objeto de
admitir la reclamación duran-te la se-
gunda quincena del mismo mes.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Moriles 18 de Septiembre de

1948.-El Alcalde, .José Jiménez
Jimena.

Núm. 3.498

Don José Jiménez jimena, _Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
Rústica de este término, para el pró-
ximo ejercicio de 1949, juntamente
con el apéndice correspondiente en-

viado por id administración, quedan
expuestas al público, en la Secretaría
de -este Ayuntamiento, por termino
de ocho días hábiles, contados des-
de el siguiente día al en que aparez-/
ca inserto esie anuncio en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, du- •
rante dicho plazo se admitirán las

reclamaciones que contra dicho do-

cumento se produzcan.

Ministerio de Cultura 2024
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dosdesde 
el siguiente al en que apae

22r2d 
inserto este anuncio en el 130-

igTIN OFICIAL de la provincia, du-

N yl ie 
cuyo plazo se admitirán las re-

dacciones que contra dichos docu-

minios se produzcan.
C,arlota 18 de Sepiiembre dé

1948.-E1 
Alcalde, Joaquín Mar ti-

fu,

Nún. 3.531

El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de este villa de Le Carlota,

hace saber:
Que termina dos los' documentos

Obrelorins de la Co.ntribución Llr-
hsna de este término, para el próxi-

modo de 1949, quedan expuestos
jIpúblico en la Secretaría de este
ihnlamiento, por terminó de . ocho

las hábiles, contados desde et si-

guiente al en que aparezca inserto

zst 
anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, durante cuyo

piteó podrán ser examinados por

Iss contribuyentes y presentar las

aclamacion es que crean proceden-

La Carlota 18 de Septiembre de
1948,- El Alcalde, joaquía Martínez.

PEDRO ABAD

Núm. 3.533

Don Esteban Cáceres Villarejo, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
Nacional de esta villa.
Hago saber: Que confecciona-
alas listas cobratorias de la Con-
tribución Urbana, de este término
nunicipal, para el ejercicio de 1949,
asncuentran expuestas al público
ala Secretaría de este Ayuntamien-
iepor plazo de ocho días, para que
Dudan ser examinadas por los inte-
usados y p resentarse las reclama-
ciones a que haya lugar.
Lo que se hace público para gene-

rel conocimiento.
Pedro Abad 18 de Sepliembre de

1848.-EI Alcalde, Esteban Cáceres.

eNúm. 3.534

Don Estiban Cáceres Vi lajero, Ale
caldeaccidental del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Pedro
Abad, hace saber:
Ace ptada en p rincipio por la Çor-

oración municipal, un expediente
Outansterencias crédito de unos a
ottos ca p itulos, artículos y partidas
dilpresupuesto municipal ordinario
vigente, queda ex puesto al público
ta la Secretaría de este Ayuntarnien-
13 Por el p lazo de q uince días, paraque durante los mismos puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren pe rtinentes ante este
ANillamiento.

Lo que se hace público para gene-Il cono cimiento y en cu in
lo preaapjaaap por el númerodel ar tículo 236 del Decretó detde e

nero de 1946 sobre Ordena-
Prov isional de las Haciendas

LOCaleS.

POro Abad 18 de Se p tiembre de
1948- ElAlcalde, Esteban 

Cáceres.

Núm. 3.535

he:Estiban Cáceres Villarejo, 
Al-calde.Presidente accidental del

Ayuntamiento Nacional de esta vi-
lla de Pedro Abad.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido de la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial
de la provincia, el A péndice al Pa-
drón de la Riqueza Rústica y Pecua-
ria de este término, con las variacio,-
nes ocurridas para el 1949, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días a fin de que pueda ser
examinado por quienes lo deseen y
formularse contra d mismo las re-
clamaciones que procedan.

Pedro Abad 18 de Sepiiembre de
1948.- Esteban Cáceres.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.536

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que confeccionadas las listas coe

bratorias para la exacción de la
Contribución Urbana de este térmi-
no, para el próximo ejercicio de
1949, quedan ex p uestos al público
dichos documentos en la Secretaría
del Ayuntamiento, por el término de
ocho días hábiles, al objeto de que
los contribuyentes interesados pue-
dan examinarlos y formular denlro
del indicado plazo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hdce público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Dique 18 de Sep-
tiembre de 1948 —El Alcalde, Firma
ilegible. _

ESPIEL

Núm. 3.537

El Alcalde de Espiel, hace saber:
Que confec..cienadaa las listas co-

bratories de la riqueza Ui baila para
el pi-osuno ej,..reicio de .1949, que-
dan las mismas expuestas al públieo
en la Secretaría de eate Ayuntamien-
to por termino de daho'clias a efec-
tos de reclamaciones.

Espiel '20 de Septiembre de 19-18.
- El Alcalde, Firma ilag ble."

EL VISO

Núm. 3.538

El Alcalde PrksiAnte del Ayunta-
miento de El Visó, hace saber: 	 -
Qiie corif...ccionadas las Listas

Cobratolias de Id Riqueza Urbana
de ese te' mino 'munici pal, p ara -el
próximo efio je 1949, jur-itamente
con al apéndice correspondiente en-
viado y • a p rob-ido por la Adminis-
nistracion de Pro p iedades de la pro-
vincia, que ha 3ervido de base para
la conhccion. de dichas listds, que-
dan ex p uestos al público dichos
documentos en la'Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por Termino de

ocho días hábiles, corilaeos a par-
tir de la ptib icación d. I presente
edicto en el BOLE FIN OFiCIAL de
la pr9Vincid, al bjcto de que los
contribuyentes iiiteresados ptiedan
examinarlos Y formuldr, dentro del
Indicado plazo, las re.lamadones
que estimen -Oportunas.

Lo que se hts..a público para ge-
neral conocimiento.

EI Viso a 20 drz Seetien bre
1948. - El Alcalde, lose Moreno.

Núm. 3.539

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de la Contribución Industrial y ele
Co merc167(Clases B. y C.) sustituti-
vos de la Patente Nacional de auto-
móviles comprensivos a los vehícu-
los de motor mecánico existentes en
este termino municipal, que han de
regir en el próximo ejercicio . de
1949, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante la primera quincena del
próximo mes de Odubre, al objeto
de admitir reclamaciones durante la
segunda q uincena siguiente.

Lo que se hace público para' co-
nocimiento de los contribuyentes.

El Viso a 20. de Septiembre da
1948.-El Alcalde, lose Moreno.

RUTE

Núm. Z.544

Don Francisco Salto Padilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de Pute, hace saber:
Que confeccionados los padrones

correspondientes a la Contribución
de Usos y Consumos comprensivos
de los automóviles de las clases A.
y D. y los de la contribución indus-
trial de los automóviles de las clases
B. y O. que han de regir en el ejer-
cicio 4e 1949, quedan expuestos al
púdico en esta Secretaría Munici-
pal, durante la primera quincena de
Octubre próximo, para que puedan
ser examinados por los interesados
y presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes, durante le se-
gunda quincena de dicho mes.
. Pule '20 de Septiembre de 1948. -
El Alcalde, Francisco Salto.

PALENCIANA

Núm. 3 545

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que habiéndose recibido de la

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de la pro-
vincia, las normas para la forma-
ción de los documentos cobratorios
de la riqueza Rústica de este termino
municipal y ejercicio da 1949, se
encuentran confeccionadas con arre-
glo a citadas normaslas lista cobra-
folias, de dicha Piqueta que han de
surtir efectos en el expresado ejerci-
cio de 1949, quedando expuestas
al público en esta Secretaría por el
plazh de ocho días hábiles, a contar
de la publicación de este edicto en el
BOLEFIN OFICIAL de la provincia,
d fin de que durante el mismo puedas
formularse las reclamaciones oportu-
nas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes interesados:

Palenciana a 21 de Septiembre
1948, El Alcalie, Firma ilegible

Núm. 3.546
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:.
Que confecionadas las listes co-

bratoilas de la riqueza Urbana de
este termino, para el ejercicio de

1949, se encuentran expuestas al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días; para que puedan ser examina-
das por los interesados y. entablar
las reclamaciones a que- haya lugar.

Lo que se hace público para gee
r,eral conocimiento.

Palenciana a 21 de Septiembre de
1948.—E1 Alcalde. Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.547

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionadas las listas d'a

la Contribución Rústica de esie tér-
mino para el próximo ejercicio- de
1949, quedan ex p uestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de ocho días hábiles, pa-
ra que los contribuyentes interesados
puedan examinarlas y aducir en su
caso contra las mismas las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. -

Por Dios, Eaparia y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla 21 de Septiembre de
1948. - Tomás Ruiz.

Núm 3.548

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la lista cobratoria de la Con»

tribución Urbana de este término que
ha de regir en el próximo ejercicio
de 1949, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de ocho días hábiles,
para que los contribuyentes interesa-
dos puedan examinarla y aducir en
su caso contra !a misma. las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Ld Rambla 21 de Septiembre de
1948. -Tomás Ruiz.

MONTALBAN
Núm. 3.549

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Montalbál, hace saber:
Que confeccionad , s los Padrones

de Contribución de Usos y Consu-
mos e Industrial de las clases A. y C.
para el próximo ejercicio de 1949,
sustitutivos del suprimido Impuesto
de Patente Nacional, quedan expues-
tos al público durante la primera
quincena del mes de Octubre, a fin
de que puedan ser examinados chi-
rente dicho plazo, pudiendo presen-

.tarse las reclarinaeiones procedentes
en la segunda quincena del errado
mes.

Montalbán a 20 de Septiembre de
1948. - El Alcalae; S. Roledie

Núm. 3 550
El Alcalde Presideute c1,1 A y unta -

miento de Montalbán, hace saber:
Que confeccionadas las Li-tas co-

bratorias dz la Contiibu eón Territó-
rial por el concepto dc Rú-tica de es-
te Municipio pera el afio pioximo de
1949, quedan ex puestas al público
en la Secretaría de e-te Ayuruarnien-
to por el plazo de ocho días habilles

de
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, a fin de que puedan sce exarninadas
por 'cuantos lo . deseen y presentar
la m reca e:ea...iones que estimen per-
tinentes..

Montalbán a 20 de Septiembre de
1948.- El Alcalde. , S. Roldán.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.551

Acordada por d Ayutamiento la
pavimentación de la calle Barbera

• de esta Ciudad, con imposición de
Contribuciones especiales y presen-
tado por el Ingeniero encargado de
las Obras señor Font el. expediente
en que consta las valoraciones y re-
laciones de fincas beneficiedas, con
expresión de las cantidades que por
tal concepto han de satisfacer los
propietarios de las mismas, se expo-
ne- al público dicho expediente por
término de quince días, durante los
cuales y siete más se admitiran las
reclamaciones que puedan formular
los interesados, en- la Secretaría
Municipal.

Palma del Río 21 de Septiembre
de 1948.- El Alcalde, Firma ile-
gible. 	 -

ALMEDINILLA

Núm. 3.552

El Alcalde de Almedinilla, hace sere
ber:
Que se hallan expuestos en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo que se indicara, los documen-
tos siguientes.

Ocho días las listas cobratorias de
la contribución Rústica y 1.1r banana,
y el proyecto de presueuesto, todo
ello para el próximo año de 1949.

Durante expresado plazo pueden
ser examinados dichos documentos
V formularse las reclamaciones per-
tinentes contra los mismos.

• Lo que se haee público para gene-
ral conocimiento y demas efectos.

Alrnedinilla 16 de Septiembre de
1948. -El Alcalde, I. Román.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.552

Pare conocimiento de los intere-
sados se hace saber que en el Ne-
gociado de Contribuciones de este
Excmo. Ayuntamiento, estarán ex-
puestos al público, para efectos de
reclamaciones, los Padrones de
Contribución Industrial y de Usos y
Consumos relativos a las distintas
clases de vehíctilos automóviles du-

rante . los días del 1 al'15 de Octubre
próximo.

Periarroya-Pueblonuevo a 20 de
Septiembre de 1948.- El • Alcalde,
Isidro Márquez.

MONTILLA

Núm., 3.580

Formados por la Secretaría de es-
te Ayuntamiento los Padrones de las
clases de vehículos sujetos al pago
de PatenÑ Nacional de Circulación
de Automóviles y tribulación por
Contribución de Usos y Consumos,
clases A. y D., y Contribución In-
dustrial y de .Comercio, clases B. y
C. que han de regir durante .21 pró-
ximo año , 1949, quedan expuestos
al público en las Oficinas de Secre-
taría durante los primeros quince días

del mes de Octubre próximo, admi-
tiere:J -(5st reclameciones durante los
siguientes quince días del mismo
mes; con arreglo a lo que determina
el articulo 36 del Rsglemento.

IvIonailla 22 de Septiembre de 1948.
-El Alcalde, M guel Laguna.

HIZGAii0
AGUILAR DE LA FRON l'ERA

Núm. 3.515

El Juez de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera, hace sa-
ber:
Que en autos ejecutivos a instan-

cia de don Francisco Leiva Romero
contra doña Francisca Leiva Jiménez
de esta vecinelad se ha acordado sa-
car a pública por primera vez la mi
tad indiVisa de los bienes. que se
describirán, habiéndose señalado
para el acto de la m:sma el día
veinte y tres de Octubre próx:mo
las once horas en la sala audiencia
de este Juzgado.

Uno. Un terreno cercado al
pago de la Tenería de este ruedo y
término que linda el Saliente y Me-
•diodía con el camino nombrado Ve-
renta de la Sangre a Poniente tie
rra de Miguel Arenas Y al Norte
arroyo que lleva - el nomb,fe del pa-
raje, las tierras de don Francisco
de Tiscar: comprende mil cuatro-
cientas seis varas cuadradas o sean
novecientos . ochenta y dos metros y
cuarenta y dos decímetros superfi-
ciales y en esta extensión dos de-
partamentos para barios y un cuer-
pe para alambique.

Valorada la totalidad eh DOS MIL
QUINIENTAS PESETAS.

Dos. Una huerta nombrada de do-
lía ~tina: hoy • taerra calma al "si-
tio Llano de López, de este término
de treinta y dos celemines o una
hectárea, sesenta y tres áreas, vein-
te y tres centiáreas; linda al Norte
camino de la Tenería, Sur herede-
ros de Rafael crespo Calvo y cami-
no del Aceituno. Este casa de Cris-
tóbal García y tierra de sucesores
de José- Tisear, Oeste 'Cruz. del Tio
Juan y camino que de laaaenería
erencluce al aceituno. Va:lo:rada su to-
talidad en TREINTA MIL PESE-
TAS.

Tres. Un molino aceitego mar-
cado-con el veinte y inevp, .de la. ca-
lle Nueva de esta población superfi-
cie de diez y nueve y medía varas
de frenad por treinta y cuatro de'
fondo o sean seiscientos setenta y
tres metros cuadrados equivalentes
a cuatro áreas seitsenta y tres cen-
tiáreas y linda a derecha entrando
con la. servidumbre que guía -a
Tenería, izquierda molino aceitera)
de los suce-seresi de Antonio Sán-
chez y espalda con tierra de Miguel
León. Valorada su totalidad en
VEINTE MIL PESETAS.

Caerse Suerte de . tierra calma
en estse término paga} del • Ruedo
detrás de lec - calle Nueva, linda sa-
liente con la calle, mediodía camino
que conduce a: la Tenería. Poniente
terreno de José Aguilar', Norte Juan
Tadeo Jiménez, con cabida de,quine
ce celemines equivalentes et-seitenta
y seis áreas y cincuenta y tres cen-
tiáreas. Valorada su totalidad' en
DIEZ MIL. PESETAS.

Cinco. Suerte de tierr, calma co-
nocida par la de Abajo al paraje de
le Tenería de .este término, linda
Este con la senda que dirige al \pa-
;raje de la' Antigua y tierna al Norte

de Rafael Albalá, Oeste más de An-
tonio Albalá y Sur tierra de Manuel
López; cabida de tina ,fanega igual
a sesenta y una áreas, veinte y dos
centiáreas. Valorada su totalidad en
DIEZ MIL PESETAS.

Servirán de base las siguientes
estipulaciones.

Primera. Los licitadores deberán
consignar Prev:amente en la mesa
del Juzgado el diez por cien .to del
tipo de subasta sin que se admitan
posturas inferiores a las dos terce-
ras partes del tipo de la misma.

Segunda. Se hace constar expre-
samente que no se han aportado , los

Lu t os de propiedad habiéndose so-
licitado por el actor la celebración
de subasta sin suplir los mismos.

Dado en Aguilar de la Frontera a
diez y seis de 'Septiembre de mil no-
vecientos cuarenta' y ocho.—P. Es-
cribano.—E1 Secretario. Manila
Rueda.

• CORDOBA

Núm. 3.522

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Primera Instancia
número dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Por medio del presente edicto, y

en virtud de lo acordedo en autos de
juicio ejecutivo promovido por don
Francisco Solano Pino Aguilar, se
anuncia la venta en pública subasta
de los siguientes semovientes:

Mulo capón, de veinte años, 1'55
de alzada, castaño oscuro, blancos
accidentales en el dorso, cicatriz en
el anca derecha, y los hierros que se
reseñen. Valorado. en 'TRES MIL
CIENTO CINCUENTA PESETAS.

Mulo capón, Castaño, de doce s
catorce años, 1'52 alzada, axibragui-
claro, lunares blancos accidentales
en los costillares y cinchera, boca-
'claro, belfos negros, repropio, con
el hierro de La Mundial, matado en
el muslo izquierdo. Valorado en
TRES MIL NOVECIENTAS QUIN-
CE PESETAS.

Estos dos semovientes fueron em-
bargados a don losé López de la
Manzanera] y obran depositados en
poder del actor don Francisco Sola-
no Pino Aguilar, quien los exhibirá a
los posibles rematantes.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los Icitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad e metálico' no inferior
al diez tobr ciento del valor de casa
mulo, que se subastarán por sepa-
rado.

La subasta tendrá lugar en 'la Sala
Audiencia de este Juzgado el día
NUEVE del próximo mes de OC-
TUBRE.

Y Ino se admitirán posturas. que
no cubran las dos terceras partes
del avalúo, pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder.

Dado en Córdoba a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.- Ventura Arias.- El Secre-
tario, Firma ilegible. 	 e

EL CARPIO

Núm. 3.434

Don Antonio Agredan° Soto, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de
El Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juició de faltase por ea
sivo, señalado con el mi
1948, contra Martín Ga
de ignorado p aradero, a
quidación de Costas sigu

Derechos del lalnado,
Derechos del Agente Ji
Multa, 5000.
Reintegro, 2'50.
Total, 8032 pesetas.
Importa la anterior tasa

tas las figuradas 80'32 re
error .0 omisión.

El Carpio, a 10 de Agc
-El Secretario, A. Ar
bricado.

Lo que se hace saber
del presente edicto al co
ignorado paradero Mal
García, para que en el
tercero. día a partir de la
de Éstos, en los BOLET
CIALES de las.provincia
Córdoba, respectiva-mere
requerido para ante este
del Importe total de dicha
para que la abone o impi
niéndole que de no hace
el juicio su curso paránd
juicio que proceda.

Y para que conste y
lo acordado en dicho e;
remitir a los Excmos.
nadores de las provincia

'Córdoba respectivamen
publicación en el BOL
C1AL de las mismas, po
suite en El Carpio a 13
bre de 1948. - El Secreta
Agredano.- V.° B.°: El1
cal, J. Sotemayor.

ANDLUAR

Núm. 3.452

Don Luis Barberán Catie
Juez de Instruccian del
En virtud del presente

ruega a todas las autoridt
y Militares de la Nación,
Ja busca y captura de dos
jóvenes, cuyas demas cir
se desconocen, que sc
horas del díze12 del une
ron en la Casería «Los 3
no de Lopera. intentandr
las habitaciones de Pec

García, los que de ser
rán ingresados a mi disl

la Cárcel del partido.
Dado en Andújar a

tiembre • de 1948.- Luis
- El Secretario, Firma ilc

• PUENTE GENE
Núm..3.456

Cédula de notifica(
En el juicio de faltas n

de 1948, seguido en este)
bre hurto en finca de Rab

dictado sentencia con f

Septiembre de 1948, aa

condena a Soledad Nava
y Dolores Coseno Bedne

na de 10 días de arresto
y costas de por mitad de
el comiso de la cebada

• Y 
Para que sirva de no l

forma al perjudicado qUe

noce expido la present

Puente Genil a 9 de Sea

1948. - El Secretario, Fin
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